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ACUERDO No. 221-E-2017 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES. San Salvador, a las quince horas con cuarenta y cinco 
minutos del día cinco de junio de dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDO QUE: 

I. Mediante Decreto Legislativo No. 462, de fecha ocho de noviembre de dos mil 
siete, publicado en el Diario Oficial No. 238, Tomo No. 377 de fecha veinte de 
diciembre de ese mismo año, se emitió la Ley de Incentivos Fiscales para el 
Fomento de las Energías Renovables en la Generación de Electricidad, la cual tiene 
por objeto promover la realización de inversiones en proyectos a partir del uso de 
Fuentes ·Renovables de energía, medíante el aprovechamiento de recursos tales 
como el Hidráulico, Geotérmico, Eólico, Solar, Marino, Biogás y la Biomasa; así 
como cualquier otra fuente que a futuro sea identificada como renovable para la 
generación de energía eléctrica. 

Dicha ley fue reformada en algunos artículos, mediante Decreto Legislativo No. 
148, de fecha quince de octubre de dos mil quínce, publicado en el Diario Oficial 

.~ No. 200, Tomo No. 409, de fecha treinta de octubre del mismo año, entre ellos se 
· modificó el artículo 3 que· contiene el detalle de los beneficios e incentivos fiscales 

de los que pueden gozar las personas natUrales o jurídicas titulares de nuevas 
inversiones en proyectos de instalación de centrales para la generación de energía 
eléctrica o en proyectos de ampliación de centrales de generación ya existentes, 
utilizando para ello fuentes renovables de energía .. 

II. El artículo 4 de la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías 
Renovables en la Generación de Electricidad, establece que le corresponde a la 
SIGET, velar por el cumplimiento en la aplicación de esta Ley. Además, el artículo 
5 de la misma Ley, dispone que: 

"La SIGET certificará los proyectos que cumplen con los requisitos establecidos en 
la presente Ley y su Reglamento; asimismo, emitirá opinión técnica con base a la 
normativa de caracterización de los proyectos sobre los bienes, insumas y servicios 
que gocen de los incentivos fiscales establecidos en la presente Ley; debiendo 
anexar la referida opinión técnica. Para los eftctos de la certificación, el 
interesado deberá presentar a la SIGET, además de la documentación requerida 
por la normativa para caracterizar los proyectos, un listado de la maquinaria, 
equipos, materiales e insumas, as{ como la descripción de las actividades de 
investigación, exploración y preparación de proyectos. Tanto el listado como la 
descripción de las actividades deberán contener su correspondiente documentación 
de respaldo de los costos, sujetos a las exenciones a que se refiere esta Ley." 
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III. Que el señor JUAN GABRJEL DÍAZ V ÁSQUEZ, actuando en su calidad de 
Director Presidente y como tal Representante Legal de la sociedad INGENIO 
CENTRAL AZUCARERO JIBOA, SOCIEIDAD ANÓNIMA, que se abrevia 
INJIBOA, S.A., presentó solicitud de Certificación y Formulario de Caracterización 
para gozar de los incentivos fiscales del ' proyecto de generación eléctrica 
denominado "PLANTA GENERACIÓN INGENIO JIBOA, S.A.", mediante el 
aprovechamiento del recurso Biomasa, a fin de obtener, posteriormente, la 
calificación del Ministerio de Hacienda para el !goce de los beneficios contenidos en 
la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomen~o de las Energías Renovables en la 
Generación de Electricidad. 

IV. Mediante Memorando RE-2017-06-071, de fe6ha dos de junio del presente año, la 
Gerencia de Electricidad de esta Superintendericia, informó que "la documentación 
presentada y al análisis técnico realizado po~ esta Gerencia, se concluye que el 
proyecto "Planta Generación Ingenio Jiboa, S.A." cumple los requisitos establecidos 
en la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la 
Generación de Electricidad, en vista que es ub proyecto de generación nuevo que 
utiliza como insumo principal recursos renovables". 

·Al referido memorando se adjuntó "el Inform'e No. IT-RE-2017-026 que contiene 
Opinión Técnica sobre el referido Proyecto y ~ocumentación que fue proporciqnada 
por la sociedad .. INGENIO CENTRAL AZUCARERO JIBOA, S.A." de fecha d,os 
de junio de dos mil diecisiete, mediante el cualiconcluye, dictamina y recomienda lo 
siguiente: 

VI. CONCLUSIONES 

l. De conformidad a la Evaluación Financiera presentada, los valores de VAN, 
TIR, Relación Beneficio/Costo y el Ti~mpo de Retomo de la Inversión, 
permiten concluir que el Proyecto es técnica y económicamente viable y 
autosostenible, siempre y cuando se garantice que como mínimo se cumplen los 
criterios considerados y detallados en este Informe. 

2. Con relación al beneficio de la exención del pago de impuestos sobre los 
ingresos provenientes directamente de la .,J,enta de las Reducciones Certificadas 
de Emisiones (RCE), la sociedad INGENIO JIBOA no proporcionó 
documentación en la cual el MARN, en su calidad de Autoridad Nacional 
Designada (AND), apruebe la planta ~e cogeneración "Planta Generación 
Ingenio Jiboa S.A." como un proyecto d~ reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero bajo el Mecanismo para un Desarrollo Limpio (MDL)1

, por 
lo que no se puede emitir opinión al respeqto. 

1 Lineamientos, crfferios y procedimiento para la aprobación nacional sobr~ la contribución al desarrollo sostenible de proyectos 
de reducción de emisiones de, gases de efecto invernadero, bajo el Mecanismo para un Desarrollo Limpio (MOL). 
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3. No se proporcionó un listado detallado de la maquinaria, equipos, materiales e 
insumos y su respectivo respaldo de costos estimados, según lo requiere el 
artículo 7 del Reglamento de la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de 
las Energías Renovables en la Generación de Electricidad, por lo que no se 
puede emitir una opinión al respecto. 

4. No se observó documentación que respalde los desembolsos incurridos en las 
labores vinculadas con la preinversión e inversión en la construcción de las 
obras necesarias e integrantes del proceso de generación de energía eléctrica. 
Por lo tanto no se podrán considerar dichas actividades, para lo dispuesto en el 
último inciso del artículo 3 de la ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de 
las Energías Renovables en la Generación de Electricidad. Sin embargo, se hace 
la aclaración que de conformidad al artículo 16 del Reglamento de la Ley de 
Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la 
Generación de Electricidad, se podrán gestionar ampliaciones y/o 
modificaciones, durante el período de preinversión o el período de ejecución o 
construcción del proyecto, a la certificación inicial, las cuales serán evaluadas 
por la SIGET. 

5. De conforn:¡jdad a la ,documentación presentada y al análisis técnico realizado 
por esta Gerepcia, se .concluye que el proyecto "Planta Generación Ingenio 
Jiboa S.A.'', que se está desarrollando en las Instalaciones del INGENIO . 
flBOA, ubicado en el Km 68Y:., Carretera de San Vicente hacia Zacatecoluca, 
Cantón San Antonio Caminos, San Vicente, cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías 
Renovables en la Generación de Electricidad, en vista que se trata de un 
proyecto de generación de energía eléctrica nuevo mediante el aprovechamiento 
del recurso natural renovable biomasa, específicamente el bagazo de la caña de 
azúcar, de una potencia efectiva de 34.9MW con factor de potencia de 0.8. 

VII. DICTAMEN TÉCNICO 

En consideración a todo lo expuesto, se emite opinión técnica favorable al proyecto 
de cogeneración "Planta Generación Ingenio Jiboa S.A.", de una potencia efectiva 
de 34.9MW con factor de potencia 0.8, para consideraciones fiscales, como un 
Proyecto de Generación eléctrica basado en el aprovechamiento del recurso natural 
renovable por biomasa, específicamente el bagazo de la caña de azúcar. 

VIII. RECOMENDACIONES 

l. A partir del análisis realizado, esta Gerencia técnicamente considera pertinente 
la certificación del proyecto de generación "Planta Generación Ingenio Jiboa 
S.A.". de una potencia .. efectiva de 34.9MW con factor de potencia 0.8, que se 
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está desarrollando en las instalaciones del INGENIO JIBOA, ubicado en el Km 
68\-i, Carretera de San Vicente hacia Zacatecoluca, Cantón San Antonio 
Caminos, San Vicente. 

2. Para la calificación del goce de los beneficios e incentivos fiscales ante el 
Ministerio de Hacienda, se recomienda! a la sociedad INGENIO JIBOA, 
presentar a dicha Institución como mínimo la siguiente información: Escritura 
de Constitución de la Sociedad, Estados Financieros, Cartas de Financiamiento 
y Evaluación Financiera. 

3. En caso que la sociedad INGENIO JIBOA, posteriormente solicite op1mon 
técnica sobre las labores de preinversión e inversión de las obras necesarias e 
integrantes del proceso de construcción' del proyecto "Planta Generación 
Ingenio Jiboa S.A." que no fueron consideradas en el presente informe, con la 
finalidad de obtener el beneficio fiscal ~espectivo, según lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías 
Renovables en la Generación de Electricidad, se recomienda que la 
documentación que respalde los desemb9lsos efectuados sea vinculante a la 
sociedad INGENIO JIBOA y al proyect6 "Planta Generación Ingenio Jiboa 
S.A.", adicionalmente que sean legíbles, que detallen la actividad o el motivo 
del respectivo desembolso y, en el caso de ser necesario, que se anexe 
documentación que respalde lo antes expuesto. 

4. La sociedad INGENIO TIBOA, deberá permitir, cuando la SIGET considere 
necesario, la realización de inspecciones o auditorías al proyecto "Planta 
Generación Ingenio Jiboa S.A.", y/o proporcionar información referente a la 
actividad incentivada, según lo establecido en el Art. 8, Literal e) de la «Ley de 
Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la 
Generación de Electricidad» y Art. 19. de su Reglamento. 

5. Instruir a la sociedad INGENIO JIBOA a que cumpla con la Ley General de 
Electricidad y todo el marco regulatorio aplicable a la tecnología de generación 
que utilice en el Proyecto. Asimismo, Sí! le requiere que en el ejercicio del 
desarrollo de sus proyectos de generación de energía eléctrica, cumpla con las 
leyes medioambientales, así como con el puido y conservación de los recursos 
naturales del país y cualquier otra exigenCia que sea fijada por las leyes de la 
República vigentes y por emitir. 

""~ '"'""""'"'""""' 

V. Del análisis de la solicitud y la documentación presentada por la sociedad 
INGENIO CENTRAL AZUCARERO TIBOA, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se 
abrevia INJIBOA, S.A., así como la Opinión Técnica referida la que formará parte 
integrante de este Acuerdo, esta Superintendencia hace las siguientes valoraciones: 
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a) Que la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables 
en la Generación de Electricidad, busca promover la inversión en proyectos de 
generación eléctrica con base de energía renovable en el país, propiciando 
actividades de investigación, exploración y desarrollo de proyectos, y a la vez 
otorgar incentivos fiscales, que hagan más atractiva las inversiones en estos 
rubros de la economía, tal como se menciona en el Considerando VI de dicha 
Ley. 

b) De conformídad a lo dispuesto en el articulo 3 y 5 de la Ley de Incentivos 
Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la Generación de 
Electricidad, y artículo 17 de la Normativa Técnica para Caracterizar los 
Proyectos que aprovechan las Fuentes Renovables en la Generación de Energía 
Eléctrica, emitida por esta Superintendencia, mediante Acuerdo No. 162-E-
2012, de fecha veintinueve de febrero de dos mil doce, es competencia de 
SIGET certificar los proyectos de personas naturales o jurídicas, titulares de 
nuevas inversiones en proyectos de instalación de centrales para la generación 
de energía eléctrica, que cumplan con los requisitos establecidos en la referida 
Ley y su Reglamento, interesadas en gozar de los beneficios e incentivos 
fiscales con relación a los costos y gastos de inversión de proyectos de 
generación a partir del uso de fuentes renovables de energía. 

e) Que tal como se .observa ·.en la solicitud y documentación presentada. por la 
sociedad INGENJO CENTRAL AZUCARERO JIBDA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que se abrevia INJIBOA, S.A., y lo expuesto en el romano VIL 
DICTAMEN TÉCNICO, del Informe Técnico que se anexa al presente Acuerdo 
se emite Opinión Técnica favorable, para consideraciones fiscales, al proyecto 
"Planta Generación Ingenio Jiboa S.A.", de una potencia efectiva de 34.9MW 
con factor de potencia 0.8, como un Proyecto de Generación eléctrica basado en 
el aprovechamiento del recurso natural renovable por biomasa, específicamente 
el bagazo de la caña de azúcar. 

d) En consecuencia, y dado que el proyecto "PLANTA GENERACIÓN INGENIO 
JIBOA S.A.", cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Incentivos 
Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la Generación de 
Electricidad, para optar a los beneficios establecidos en el artículo 3 de la misma 
Ley, esta Superintendencia estima procedente emitir el Acuerdo de Certificación 
correspondiente y anexar al mismo, la Opinión Técnica sobre la naturaleza del 
proyecto. 

POR LO TANTO, 

Esta Superintendencia, en uso de sus facultades legales y con base en los artículos 3, 5, 11 y 
13 de la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías. Renovables en la 
Generación de Electricidad, y artículos 8, 17 y 18 de la Normativa Técnica para 
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Caracterizar los Proyectos que aprovechan las Fuent~s Renovables en la Generación de 
Energía Eléctrica, ACUERDA: 

I) 

II) 

III) 

IV) 

Certificar el Proyecto "PLANTA GENERACIÓ~ INGENIO JffiOA S.A.", el cual se 
desarrollará en las instalaciones de INJffiOA, S.A. ubicado en el Km 68Y,, Carretera 
de San Vicente hacia Zacatecoluca, Cantón San f,ntonio Caminos, San Vicente, cuya 
descripción técnica consta en la Opinión Técnic¡J. que forma parte integrante de este 
Acuerdo, para efectos de requerir ante el Ministyrio de Hacienda la calificación para 
gozar de los beneficios establecidos en el artículb 3 de la Ley de Incentivos Fiscales 
para el Fomento de las Energías Renovables en b Generación de Electricidad. 

Forma parte integrante del presente Acuerdo, di Informe No. IT-RE-2017-026, de 
fecha dos de junio del presente año, que contiene la Opinión Técnica del proyecto 
"PLANTA GENERACIÓN INGENIO JIBOA S.A." 

Instruir a la sociedad INGENIO CENTRAL AZUCARERO JIBOA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que se abrevia INJIBOA, S.A., a lque cumpla con la Ley General de 
Electricidad y todo el marco juridico aplicable a la tecnología de generación que 
utilice en el proyecto. Asimismo, se le requiere ¡que en el ejercicio de los estudios y 
desarrollos de sus proyectos de generación de ettergía eléctrica, cumpla con las leyes 
medioambientales así como con el cuido y conservación delos recursosnaturales del 
país, . y .cualquier otra disposición legal establecida, en las leyes de la República 
vigentes y por emitir. 

Notifiquese a la sociedad INGENIO CENTRAL :AZUCARERO JIBOA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que se abrevia INJffiOA, S.A., el presente Acuerdo, para los efectos 
legales correspondientes. 

In<>~;:n:rr,:;;;;-/;;;;i~t";: 
Superintendentál:'EF<lneffd' SIGET 
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l. INTRODUCCIÓN 

El presente informe contiene la evaluación realizada a la documentación presentada a la SIGET por el 
señor Juan Gabriel Díaz Vásquez, Director Presidente de la sociedad INGENIO CENTRAL AZUCARERO 
JIBOA, S.A. (INGENIO JIBOA), en su solicitud de certificación y calificación del proyecto de generación 
de electricidad utilizando fuentes renovables, denominado "Planta Generación Ingenio Jiboa S.A.", en 
aplicación de la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la 
Generación de Electricidad. 

En la descripción del referido Proyecto se considera la instalación de una nueva planta de cogeneración a 
partir de biomasa, de una capacidad nominal de 43.625MVA (34.9MW con factor de potencia de 0.8), en 
las instalaciones del INGENIO JIBOA, ubicado en el Km 68\'2, Carretera de San Vicente hacia 
Zacatecoluca, Cantón San Antonio Caminos, San Vicente. El proyecto consiste en la instalación de una 
caldera que aumentará la producción de vapor necesario para el proceso de producción de azúcar y con 
los excedentes de vapor se producirá energía eléctrica mediante un turbogenerador de 34.9MW, parte de . 
la energía eléctrica producida se utilizará para abastecer la necesidad de la planta de producción de / 
azúcar y el resto se venderá al Mercado Regulador del Sistema (MRS). Adicionalmente se están ( 
instalando dispositivos de control, protección, monitoreo, conexión, duetos y cañerías para conducir los 
flujos de agua, vapor y gases, entre otros, necesarios para que la planta de cogeneración opere 
adecuadamente. Así como también, la construcción de una subestación elevadora de 13,800/115,000 
Voltios y una subestación de conmutación (subestación de switcheo), que interconectará la red de" 
trasmisión. 

11. ANTECEDENTES 

Mediante Decreto No.148, publicado en el Diario Oficial No.200, Tomo No.409, del 30 de octubre de 
2015, se aprobaron Reformas a La Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías 
Renovables en la Generación de Electricidad. Una de las reformas introducidas es que se eliminó el valor 
de 20MW como capacidad máxima de proyecto para poder gozar de la exención de los Derechos 
Arancelarios de Importación (DAI) y la exención del pago de Impuestos Sobre la Renta (ISR). 

Con fecha 18 de mayo de 2017, la sociedad INGENIO JIBOA, solicitó que se certifique el proyecto 
denominado "Planta Generación Ingenio Jiboa S.A.", con la finalidad de gozar de los beneficios 
establecidos en la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la 
Generación de Electricidad y su Reglamento. 

Con fechas 26 y 30 de mayo, y 2 de junio de 2017, la sociedad INGENIO JIBOA presentó documentación 
complementaria al proceso de certificación del proyecto "Planta Generación Ingenio Jiboa S.A.". 

En razón de lo anterior se presenta el respectivo informe. 
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111. SOLICITUD DE LA SOCIEDAD INGENIO JIBOA 

De conformidad a la nota presentada, con fecha 18 de ~ayo de 2017, la sociedad INGENIO JIBOA 
solicitó la certificación del proyecto "Planta Generación lngerio Jiboa S.A.", notificando lo siguiente: 

""( ... )y con el objeto de que Ingenio Jiboa S.A. sea ~alificado con el beneficio de 'Incentivos 
fiscales para el fomento de Energías Renovables. e~ la generación de Electricidad". estamos 
enviando con ésta nota el formulario Número CT~-5 y los anexos correspondientes. para 
caracterizar y certificar Proyectos con fuentes reriovables de Energía en la Generación 
Eléctrica mediante el aprovechamiento del recurso B'iomasa. 
( .. )"" 

IV. DATOS DEL SOLICITANTE 

En el Formulario Para Caracterizar y Certificar Proyectos con Fuentes Renovables de Energía en la 
Generación de Energía Eléctrica Mediante el Aprovechamiento del Recurso por Biomasa (Formulario 
CTB-5), se hace del conocimiento la siguiente información del solicitante: 

Sociedad: 
Representante legal: 
Lugar para recibir notificaciones: 

Correos electrónicos: 
Teléfono: 

INGENIO CENTRAL AZUCARERO JIBOA, S.A. 
Juan Gabriel Diaz Vázquez. 
Oficina Central, ubicada! en Calle Los Abetos, Pasaje No.5, casa No.7, 
Colonia San Francisco, San Salvador. 
josesberrios@hotmail.com 1 jiboagerenciadeplanta@hotmail.com 
2224-5012/2224-5037.¡ 

V. DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA Y EVALUACIÓN 

La información presentada por la sociedad INGENIO JIBpA, para la certificación del proyecto "Planta 
Generación Ingenio Jiboa S.A.", fueron copias de los siguientes documentos: 

1. Documento Único de Identidad del Representante Legal y de la Ta~eta de Identificación 
Tributaria de la Sociedad y del Representante Legal. 

2. Escritura Pública de Constitución de la Sociedad. ! 

3. Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la Sociedad. 
4. Formulario CTB-5, completado. 
5. Estudio de Factibilidad del proyecto. 
6. Resolución y Dictamen Técnico, emitidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 
7. Documentación que respalda la capacidad técnic~ para la ejecución de las diferentes etapas del 

proyecto, por las empresas responsables de la ej~cución del citado Proyecto. 
8. Descripción de las características del Proyecto. 
9. Capacidad de generación prevista. 
1 O. Cronograma de desarrollo del proyecto. , 
11. Lugar, email y número telefónico para recibir notificaciones. 
12. Otros. 
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V.1. Descripción general de la planta de generación 
La nueva planla de cogeneración "Planta Generación Ingenio Jiboa S.A.", estará ubicada en las 
instalaciones del INGENIO JIBOA, en el km 68%, Carretera de San Vicente hacia Zacatecoluca, Cantón 
San Antonio Caminos, San Vicente, en las coordenadas geográficas 13'35'1.24"N. y 88'46'53.32"W, 
Anexo No.1. 

El Proyecto en general, Fotografía No.1, consiste en la instalación de una caldera de alta presión ISGEC 
ccn una capacidad de producción de vapor de 220 toneladas/hora (t/h), a una presión de operación de 
11 Okg/cm2 (aproximadamente 1 ,500psi) y 540 'C de temperatura, la cual utilizará como fuente de energía 
el recurso renovable biomasa, específicamente el bagazo de la caña de azúcar, con la finalidad de 
eficientizar el proceso de generación de vapor que se utiliza para la producción de azúcar durante el 
periodo de zafra y con los excedentes de vapor producir energía eléctrica, esto en vista que se ha 
proyectado un incremento en la molienda a 8,000 toneladas cortas por día (tcd). Lo anterior reemplazaría 
a las 3 calderas ya existentes en el INGENIO JIBOA, que operan a baja presión y cuyo vapor alimenta 3 
turbogeneradores, uno de 2.244MVA (1.8MW con un factor de potencia de 0.8), otro de 6MW y finalmente 
uno de 12.5MVA (10MW con un factor de potencia de 0.8), en resumen las 3 plantas de cogeneración ya 
existentes, totalizan aproximadamente 18MW. 

En ese sentido, las calderas con los turbogeneradores existentes según se informó, estarían fuera de 
servicio y quedarían como respaldo ante cualquier falla de la unidad nueva. Adicionalmente, pudiera 
darse el caso que las calderas y turbogeneradores existentes entren en operación simultaneamente con 
la planta de ccgeneración nueva. Sin embargo, dicha condición desde el punto de vista técnico y 
económico no es recomendable, en vista que la nueva caldera y el turbogenerador son mucho más 
eficientes que los existentes. 

En la epoca de zafra, que normalmente dura de noviembre a abril de cada año, la caña de azúcar es 
cortada y transportada hasta unos conductores (bandas trasportadoras), en donde pasan por una serie de 
cuchillas o martillos (picadoras y desfibradoras), las cuales cortan la caña en trozos pequeños y la 
desmenuzan para finalmente depositarla en los molinos en donde se efectúa la extracción del jugo por 
presión de las masas. 
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El bagazo obtenido del proceso de molienda, es trasladado mediante bandas transportadoras hasta el 
área de calderas, las cuales son las encargadas de genera(vapor. 

La caldera nueva se alimenta con agua tratada que se transforma en vapor sobrecalentado, utilizando el 
bagazo de caña de azúcar como combustible. El bagazo es conducido directamente a la caldera, dentro 
de la cual realiza el proceso de combustión que libera grand~ cantidades de calor. 
El agua que ingresa a la caldera inicialmente se precalient~ utilizando para ello el calor de los gases de 
combustión y se sobrecalienta y presuriza pasandola por u~os tubos que se encuentran en el hamo de la 
caldera, transformando el agua de su estado liquido a gaseoso (vapor). Una vez presurizado y calentado, 
el vapor se transporta por medio de tuberias hacia la turbin~. 

Una vez en la turbina, el vapor provoca la rotación de ésta, ~ue a su vez impulsa el rotor de un generador 
eléctrico, convirtiendo de esta manera la energía mecánic~ en energía eléctrica. El vapor expandido o 
vapor de escape, al salir de la turbina es reutilizado en el p:roceso de producción de azúcar. Una vez se 
obtiene el azúcar, el vapor de escape se condensa y se diSminuye la temperatura mediante las torres de 
enfriamiento, posteriormente es reinyectado a la caldera en estado liquido para iniciar el proceso 
nuevamente. 

La planta de cogeneración "Planta Generación Ingenio !Jiboa S.A.", se interconectará a la red de 
transmisión (115,000 Voltios) propiedad de la EMPRESA T~NSMISORA DE EL SALVADOR {ETESAL), 
donde los excedentes de energía son evacuados, para lo cual INGENIO JIBOA, a la fecha del presente 
informe, se encuentra construyendo una subestación eleyadora de 53.2MVA, 13,800/115,000 Voltios, 
ubicada dentro de las instalaciones del Ingenio (subestación elevadora) y, mediante una línea de 
transmisión a 115,000 Voltios se conecta a una subestacion de switcheo a 115,000 Voltios, ubicada en 
las instalaciones del INGENIO JIBOA (subestación de conmutación), que interconectaría la red de 
trasmisión propiedad de ETESAL, y en la cual se instalarían los equipos de medición oficial y de respaldo, 
y con base a los registros de éstos se realiza la facturación 'de los excedentes de energía comercializados 
en el Mercado Regulador del Sistema (MRS). Lo anterior sería gestionado por la Unidad de 
Transacciones (UT), Diagrama No. 1. 

Diagrama No. 1. Diagrama unifilar simplificado del proyecto 
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Debido a la complejidad y naturaleza del Proyecto, la etapa de construcción es desarrollada por diversas 
empresas vinculadas con actividades civiles, mecánicas, eléctricas, entre otras, tales como CIDECA, 
HIBRONSA, SOTEC, PROA y ABB. 

Cabe mencionar que el INGENIO JIBOA también cuenta con un sistema de medición independiente que 
registra retiros e inyecciones de energía de la red de la empresa distribuidora DELSUR (mercado 
minorista), lo cual es respaldado con un Contrato de Abastecimiento que fue suscrito entre el INGENIO 
JIBOA y la empresa distribuidora DELSUR, con fecha 15 de octubre de 2014 y en el que se establece 
que la pctencia disponible (9.2MW según el referido Contrato) es aquella potencia de la central de 
cogeneración menos la potencia que el INGENIO JIBOA consume y utiliza para su operación. 

Y.1.1. Evaluación de la Descripción General de la Planta de Generación 
De conformidad a la información proporcionada a la SIGET según el Formulario para Caracterizar y 
Certificar Proyectos con Fuentes Renovables de Energía en la Generación de Energía Eléctrica Mediante 
el Aprovechamiento del Recurso por Biomasa, Formularía CTB-5 y la visita de campo realizada con fecha 
23 de mayo de 2017, se ha comprobado que el proyecto de cogeneración es de una potencia nominal en 
placa de 43.625MVA (34.9MW efectivos ya que operará a un factor de potencia de 0.8). 

Asimismo, se evidenció que la sociedad INGENIO JI BOA posee el área necesaria para que la planta de 
cogeneración opere adecuadamente. 

Y.1.2. Beneficio Social por el desarrollo del Proyecto 
La correcta implementación de proyectos energéticos de esta naturaleza está vinculada a la creación de 
beneficios que transcienden la utilidad financiera de sus propietarios, y que abarcan los aspectos 
medioambientales, sociales y económicos de sus respectivas áreas de influencia, convirtiéndose así en 
proyectos impulsores de desarrollo local. 

Dentro de esta perspectiva, el proyecto "Planta Generación Ingenio Jiboa S.A." presenta una externalidad 
positiva medioambiental ligada a la reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero, aportando 
así a la mejora en la calidad del aire y trasladando este beneficio a la sociedad en general. 

Por otro lado, dentro de su compromiso social y en apoyo a la creación de empleo, este proyecto ha 
previsto el establecimiento de 52 nuevos empleos de carácter permanente en la etapa de operación. 

Por lo antes expuesto se concluye que el proyecto "Planta Generación Ingenio Jiboa S.A." ha sido 
diseñado bajo una lógica de desarrollo sostenible, generando un beneficio social tangible ya que su 
implementación promoverla la creación de empleos, el dinamismo de la economía local y la reducción de 
la emisión de Gases de Efecto Invernadero. 

V.2. Proyección de potencia y generación de energía eléctrica 
La Planta de Cogeneración a partir de biomasa, es de una capacidad efectiva de 34.9MW y según lo 
informado por la Sociedad, durante el período de la zafra (176 días aproximadamente de noviembre a 
finales de abril), se dispondrá de una capacidad de 22.9MW1 para ser comercializada en el MRS, por lo 
que su energía asociada para fines de comercialización sería de 96,729.60MWh, en ese sentido el 

1 Debido a que la fábrica de producción de azúcar demanda vapor y energía eléctrica para el proceso de producción del 
azúcar, fa Planta de Generación no proporciona fa potencia nominal (34.9MW). En otras palabras el proceso de 
producción de vapor tiene como fin principal abastecer fas necesidades caloríficas del proceso de producción de azúcar, 
de ahí que fa producción de energía eléctrica se efectúa con los excedentes de vapor. 
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consumo de la planta durante ese período sería de 50,688MWh (12MW disponibles para los procesos 
internos del INGENIO JIBOA). Cabe señalar que la generación de energía eléctrica depende de la 
disponibilidad del bagazo de caña de azúcar, en otras palabras, la generación de energía únicamente se 
producirá durante el período de la zafra cañera o en los casos en donde el INGENIO JIBOA no haya 
utilizado todo el bagazo de caña de azúcar durante la zafra y posea reservas de bagazo. Bajo ese 
escenario post-zafra, la planta de cogeneración podría generar hasta el total de su potencia efectiva de 
34.9MW, que representa en término de energía eléctrica 147,417.60MWh que dependerá en gran medida 
de la disponibilidad del bagazo, del consumo interno de energía del INGENIO JI BOA y de la utilización de 
maquinarias para proceso de producción de azúcar. 

V.2.1. Evaluación de la Proyección de potencia y 'generación de energía eléctrica 
El Proyecto está enfocado en la eficientización del INGENIO JIBOA, implementando mejoras en la 
tecnología de producción de azúcar, mediante la instalación de una caldera más eficiente para ahorrar en 
consumo de vapor y por consiguiente incrementar la capacidad de generación de energía eléctrica. 
Aclarando que la sociedad INGENIO JIBOA utilizará la energía eléctrica para autoconsumo y el 
excedente será destinada para su comercialización en el M~rcado Regulador del Sistema (MRS). 

En ese sentido se informa que para realizar la venta de la energía generada por el Proyecto, la sociedad 
INGENIO JI BOA debe ser un Operador Generador de Energía Eléctrica, para lo cual mediante el Acuerdo 
No.1039-E-2013 de fecha 3 de octubre de 2013, dicha sociedad fue inscrita como Operador Generador 
de Energía Eléctrica en el Registro de Electricidad y Teleco~unicaciones adscrito a la SIGET. 

Dado que la zafra tiene una duración de 176 días aproximadamente, se estima que la energía inyectada 
que se comercializaría al MRS durante el período de zafra, pudiera oscilar en 96,729.60MWh, con un 
factor de planta del 66% aproximadamente, durante dicho período, en el supuesto que las posteriores 
zafras reflejen condiciones similares a la expuesta. · 

Si bien es cierto la planta de cogeneración "Planta Generabión Ingenio Jiboa S.A.", es un nuevo proyecto 
de generación de energía eléctrica a partir de biomasa ~el tipo bagazo de caña de azúcar, ésta se 
interconectará eléctricamente con las instalaciones de la planta de producción de azúcar, la que a su vez 
tiene interconectadas las 3 plantas de cogeneración exist~ntes, Diagrama Unifilar No. 1, por lo que bajo 
ciertas condiciones, el sistema de medición, que estaría ubicado en la subestación de switcheo a 115,000 
Voltios, pudiera en condiciones de contingencia registrar inyecciones de energía tanto de la nueva planta 
de cogeneración "Planta Generación Ingenio Ji boa S.A." y 'de las plantas de cogeneración existentes, tal 
condición debería ser sujeta de inspección de forma aleatc)ria por parte de la entidad correspondiente en 
el caso que dicho Proyecto sea beneficiado con el goce de ,los incentivos fiscales. 

V.3. Permiso Ambiental 
INGENIO JIBOA adjuntó la Resolución emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN), identificada con el código MARN-No.21883-96-20~7 de fecha 2 de febrero de 2017, en donde se 
estableció a lo siguiente: · 

""( .. ') 
1. OTORGAR EL PERMISO AMBIENTAL DE UBICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN a la sociedad 

INGENIO CENTRAL AZUCARERO JIBOA, ! SOCIEDAD ANÓNIMA, representada 
legalmente por el señor Juan Gabriel Díaz Vásquez. Dicha sociedad es la titular del 
proyecto "PLANTA DE GENERACIÓN INGENIO JIBOA SA.", ubicado en km 68 \oí sobre 
la carretera que conduce de San Vicente a¡ Zacatecoluca en el catón San Antonio 
Caminos. Jurisdicción del municipio y departamento de San Vicente. el cual consiste en 
la generación eléctrica a 34.9 MW utilizarido 1 OOo/o bagazo de caña de azúcar. 

1 
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Comprende la instalación de una caldera con una capacidad de 220 toneladas 
métricas de vapor, sobrecalentado por hora. a una presión de 1 1 O kgjcm2 y una 
temperatura de 540"C. Dicha caldera vendrá a sustituir las tres calderas existentes. El 
turbogenerador será de extracción -condensación, con una capacidad de 34.9 MW. 
El alcance del proyecto comprende la instalación una torre de enfriamiento por tiro 
inducido en contracorriente, para disminuir la temperatura del agua a la salida del 
condensador. El turbogenerador existente de 1 O MW quedará como sistema de 
respaldo. Para el tratamiento de las emisiones atmosféricas, producto de la combustión 
en la caldera, se instalará un separador electrostático. Las aguas residuales serán 
descargadas a las lagunas de oxidación existentes, la corriente procedente de la purga 
de la torre de enfriamiento Marley por su parte, se segregará y será utilizada para 
labores de riego previo tratamiento. Como parte del alcance del proyecto se 
contempla un incremento en la molienda originalmente autorizada mediante 
Resolución MARN-No.839-l 068-2015, de fecha siete de diciembre del año dos mil 
quince de 6,396.20 toneladas cortas por día, considerando un periodo de zafra de 150 
días (equivalente a 959,430 toneladas cortas de caña) a 8,000 toneladas cortas por día. 
considerando un período de zafra de 125 días (equivalente hasta 1,000,000 toneladas 
de caña por zafra una vez el proyecto entre en operación). 

2. Forma parte integrante de la presenta Resolución y por consiguiente de obligatorio 
cumplimiento para el titular del proyecto, los siguientes documentos: El Dictamen 
Técnico Favorable, el Estudio de Impacto Ambiental y sus adendas, el cual entre otros 
aspectos, contiene el Programa de Manejo Ambiental. Tales documentos, serán 
utilizados de fundamento para realizar la Auditoría de Evaluación Ambiental. 

3. Cualquier ampliación, rehabilitación o reconversión que se pretenda realizar al 
proyecto, el titular deberá presentar el Formulario Ambiental pertinente, de acuerdo al 
Artículo 22 de la Ley de Medio Ambiente y no podrá realizar acción alguna tendiente a 
ejecutarla, sino hasta que este Ministerio emita la Resolución que corresponda. De lo 
contrario, esta Cartera de Estado iniciará los procedimientos administrativos 
establecidos en la Ley del Medio Ambiente; 
( ... ) 

8. El incumplimiento a la presente Resolución por parte del titular de la actividad, obra o 
proyecto antes mencionada, obliga a este Ministerio a iniciar los procedimientos 
administrativos establecidos en la Ley del Medio Ambiente. 

( ... )"" 

V.3.1. Evaluación del Permiso Ambiental 
La descripción del diseño del Proyecto presentado al MARN, hace referencia a un proyecto de generación 
de 34.9MW de potencia efectiva utilizando biomasa del tipo bagazo de caña de azúcar, el cual fue 
descrito por la sociedad INGENIO JIBOA como un reemplazo de las plantas de cogeneración de energía 
que operan. Las calderas y sus respectivos turbogeneradores serán utilizados como sistemas de respaldo 
ya que en caso de fallar la nueva caldera, se paralizaría el proceso de producción de azúcar. En ese 
sentido el Proyecto consiste, en la instalación de una nueva caldera y un turbogenerador más eficientes y 
de mayor capacidad que las calderas que saldrian de operación. 

Por consiguiente el proyecto que fue descrito ante el MARN es el mismo al descrito en esta Institución, 
por lo que no se encuentra inconveniente alguno con lo informado al MARN y a la SIGET, referente al 
proyecto "Planta Generación Ingenio Jiboa S.A." de una capacidad de 34.9 MW. 
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V.4. Programa de desarrollo del Proyecto 
Según el Cronograma presentado, se consideró que las pruebas del turbogenerador serían en la primera 
semana del mes de septiembre de 2017. Asimismo según el Fomnulario para Caracterizar y Certificar 
Proyectos con Fuentes Renovables de Energía en la ~eneración de Energía Eléctrica Mediante el 
Aprovechamiento del Recurso por Biomasa, se infomnó qu~ la entrada de operación comercial sería en el 
mes de noviembre de 2017. · 

V.4.1. Evaluación del Programa de desarrollo del 'Proyecto 
De la visita técnica efectuada con fecha 23 de mayo de 2017, se observó que los trabajos de preparación 
para la construcción de la planta de cogeneración se encontraban en su etapa final, realizando trabajos 
relacionados con obras civiles, instalación de equipos, ponstrucción de la subestación elevadora y 
subestación de conmutación, entre otros, con lo cual se esti'ma que el grado de avance del proyecto a esa 
fecha es de aproximadamente un 70%, por lo que INGENIO JIBOA ha dado cumplimiento el programa de 
desarrollo del proyecto planificado. · 

No obstante de ello, el inicio de operaciones dependerá de la agilización en que se realicen las 
actividades pendientes que han sido descritas en el ref~rido Programa, y que se efectúen todos los 
trabajos necesarios para su operación. · 

V.5. Listado de Maquinaria, Equipos, Materiales e lrisumos 
De la documentación presentada por INGENIO JIBOA para la certificación del proyecto "Planta 
Generación Ingenio Jiboa S.A.", no se proporcionó un listado detallado de la maquinarias y equipos y su 
respectivo respaldo de costos estimados, necesarios para desarrollar el Proyecto, solamente se ha 
infomnado de manera general, en el presupuesto del Proyecto (ANEXO No.2), la maquinaria y equipos 
principales sin especificar marca y modelo. · 

V.5.1. Evaluación del Listado de maquinaria, equipos, materiales e lnsumos 
De conformidad a la documentación presentada por INGENIO JIBOA, la cual carece de un listado 
detallado de maquinarias y equipos y su respectivo respaldo de costos estimados, según lo requiere el 
artículo 7 del Reglamento de la Ley de Incentivos Fiscalesi para el Fomento de las Energias Renovables 
en la Generación de Electricidad, no se puede emitir una qpinión al respecto. Aunado a lo expuesto y en 
vista que la sociedad INGENIO JIBOA, se encuentra en la etapa de instalación de maquinarias y equipos, 
para lo cual ya cuenta con la gran mayoria de los equipos necesarios para concluir el Proyecto (se estima 
que el grado de avance del proyecto al 23 de mayo de 2017 es de aproximadamente un 70%), la 
excepción del pago de los Derechos Arancelarios de lmpprtación de maquinaria y equipo, le resultaria 
dificil que sea aplicada. 

Cabe mencionar que con fecha 8 de mayo de 2017 y mediante el código de inscripción No.5849-E22-
1257/2017, se inscribió en la sección de Equipos e lnstaladones del sector de Electricidad, la infomnación 
presentada por la sociedad INGENIO JIBOA, relacionadoS al proyecto "Planta Generación Ingenio Jiboa 
S.A.", en cumplimiento a los artículos 21 y 23 de la Ley 'de Creación de la SIGET y articulo 16 de su 
Reglamento. Lo cual es consecuente con la descripción presentada por la sociedad INGENIO JIBOA para 
la certificación del Proyecto. 
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V.G. Actividades de preinversión e inversión 
Según lo observado en la inspección efectuada el dia 23 de mayo de 2017, la sociedad INGENIO JIBOA 
realizó actividades vinculadas con terracería, obras civiles, obras eléctricas, obras mecánicas, entre otras. 
Con la aclaración que aún están pendientes de realizar actividades relativas a la construcción y montaje 
de la subestación elevadora y la subestación de conmutación, concluir el montaje del turbogenerador, la 
construcción de la linea de transmisión (desde la subestación elevador a la subestación de conmutación y 
finalmente hasta la red de ETESAL), entre otras. Haciendo énfasis en que previo a desarrollar las 
actividades antes descritas es necesario realizar cierto tipo de estudios que están encaminados en 
asegurar que el proyecto se desarrolle y que opere adecuadamente, entre ellos se pueden citar estudios 
hidrológicos, geotécnicos, eléctricos, etc. 

Otro aspecto a considerar es el hecho que la sociedad INGENIO JI BOA, tuvo que elaborar un "Estudio de 
Impacto Ambiental" (EsiA), con su respectivo "Plan de Manejo Ambiental" (PMA), el cual fue necesario 
para que el MARN le otorgara el "Permiso Ambiental de Ubicación y Construcción" del proyecto "Planta 
Generación Ingenio Jiboa S.A.". Asimismo y debido a que el Proyecto se interconectará a la red de 
transmisión de ETESAL, es necesario realizar un "Estudio de Interconexión", según lo dispuesto en la 
"Norma Técnica de Interconexión Eléctrica y acceso de Usuarios Finales a la Red de Transmisión", que 
por la complejidad y las implicaciones que este tipo de proyecto conlleva, son necesarios e 
indispensables su realización. 

V.6.1. Evaluación de las Actividades de preinversión e inversión 
Según el Articulo 3 de la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la 
Generación de Electricidad, se establece que para la deducción de los respectivos créditos fiscales 
contenidos en el Art. 65 de la Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, respecto a proyectos de instalación de centrales para la generación de energía eléctrica, se 
podrá hacer la deducción, tratándose de las labores de preinversión e inversión en la construcción de las 
obras necesarias e integrantes del proceso de generación de energía eléctrica, incluyendo las realizadas 
en inmuebles, ya sea por adherencia o destinación. 

No obstante de ello, la sociedad INGENIO JIBOA no proporcionó documentación que respalde 
desembolsos incunridos en labores vinculadas con la preinversión e inversión en la construcción de las 
obras necesarias e integrantes del proceso de generación de energía eléctrica. Por lo tanto no se puede 
emitir opinión técnica al respecto y por consiguiente no se pueden considerar dichas actividades para lo 
dispuesto en el último inciso del artículo 3, de la "Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las 
Energías Renovables en la Generación de Electricidad". 

V.7. Situación Financiera y Económica 
En el análisis financiero proporcionado por la sociedad INGENIO JIBOA, Anexo No.3, se consideró una 
inversión total de US$ 69,000,000. El financiamiento sería provisto por varias instituciones financieras, 
entre ellas el BANCO DE DESARROLLO DE EL SALVADOR (BANDESAL) con un aporte de 20 millones 
de dólares de los Estados Unidos de América con una tasa de interés efectiva anual de 5.61% a un plazo 
de 15 años, y el BANCO DA VIVIENDA SALVADOREÑO (DA VIVIENDA) con un aporte del 35 millones de 
dólares de los Estados Unidos de América con una tasa de interés efectiva anual de 7.02% a un plazo de 
12 años, que totalizan 55 millones de dólares. El monto restante de la inversión total, estaría financiado 
por la sociedad INGENIO JI BOA. 
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Por otra parte, para determinar la capacidad de gen~ ación de energía eléctrica y los ingresos 
proyectados en el Estudio de Factibilidad, se utilizaron los siguientes criterios, los cuales se mencionan a 
continuación: ! 

1. Se infiere que la evaluación financiera ha sid'o efectuada considerando la producción de 
energía durante el período de zafra (176 dias),¡ proyectada a un año especifico (de enero a 
diciembre). · 

2. La evaluación financiera ha sido realizada considerando una vida útil de 13 años. 
3. La estimación de generación de energía eléctrida anual del Proyecto, para el primer año (30 

dias) es de 16,488.00 MWh/año y para el segundo año (176 días) 96,729.60MWh/año. 
4. El precio de la energía ha sido considerado con' base a las proyecciones del "Costo Marginal 

de Operación", infomnado por el Consejo Nacional de Energía (CNE) en el "Plan Indicativo de 
la Expansión de la Generación 2016-2026"2, qu~ para el primer año de operación comercial es 
de US$ 81.30/MWh. . 

5. Coste promedio ponderado del capital (WACC) de 6.45%. 
6. Costo de Operación y Mantenimiento para el segundo año de operación comercial de la Planta 

de Cogeneración es de US$ 1 ,345,024.47, con uh incremento anual del 3%. 

Como se muestra en la Tabla No.2, y con base a los d*os de entrada supuestos para determinar la 
viabilidad económica del proyecto "Planta Generación! Ingenio Jiboa S.A." el Valor Actual Neto 
considerando el período de tiempo de 13 años es mayor q~e cero. Asimismo, la Tasa Interna de Retorno 
del proyecto, para el mismo periodo de tiempo presenta un valor del 9.3%, el Tiempo de Retorno de la 
Inversión es aproximadamente 11 años y la relación Benefi?io/Costo (B/C) es de 1.02. 

Tasa de Descuento 6.45% SI TIR>Tasa de~cuento, OK 

Periodo 2016 2017 2018 2019 2020 2021 
Año o 1 2 3 4 5 

Flujo ·69000,000 1340,969.04 9291,845.3~ 12002,208.77 11902,577.28 10275,585.41 

Valor Presente Flujo $1259,717 $8199,939; $9950,025 $9269,543 $7517,583 

Valor Actual Neto (VAN) {$67740,282.72] {$59540,343) {$49590,318) [$40320, 775) {$32803,191} 

TIR 9.30% 

Reeuperacion 10.5 

Tabla No. 2. Resultados financieros. 

V.7.1. Evaluación de la Situación financiera y ecqnómica 
En el análisis financiero proporcionado por la sociedad INGENIO JIBOA, se ha considerado una inversión 
total de US$ 69,000,000 para desarrollar el Proyecto, de ese monto se ha considerado un préstamo por 
US$ 55,000,000, y un aporte de fondos propios por parte de los accionistas por US$ 14,000,000, que 
representan aproximadamente el 80% y el 20 %de la inveisión total, respectivamente. En ese sentido se 
revisaron los Estados Financieros proporcionados por la sociedad INGENIO JIBOA para el ejercicio del 
año 2016, en la cual se constató que la Sociedad cuenta con un patrimonio para ese año 2016 de 55 
billones de dólares, con lo cual se puede hacer frente a la dbligación antes mencionada. 

z Actualización de noviembre 2016. 
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El periodo considerado para el análisis financiero ha sido de 13 años, sin embargo el plazo que 
BANDESAL ha otorgado al INGENIO JIBOA para el pago de la obligación económica adquirida con éste, 
es de 15 años. Por lo que la evaluación financiera debería ser realizada considerando un período mayor a 
15 años. 

En la evaluación financiera presentada se han considerado Costos de Operación y Mantenimiento (US$ 
1 ,345,024.47), que representa el1.95%, de la inversión total de US$ 69,000,000. Lo cual se considera un 
porcentaje ligeramente bajo dada la naturaleza del Proyecto. 

Aunado a lo expuesto falta considerar el cargo por Capacidad Firme, cuya capacidad es determinada por 
la Unidad de Transacciones (UT) y que representaría un ingreso adicional a la sociedad INGENIO JIBOA. 

Por otra parte, no se ha previsto intención de comercializar las Reducciones Certificadas de Emisiones 
(RCE) en el marco del Mecanismo para un Desarrollo Limpio (MOL) o mercado de carbono, asimismo no 
se ha considerado el pago anual del canon por la actualización del Registro ante la SIGET (aplicable a los 
operadores que importen energía y generadores y que es de menor impacto), por cada megavatio hora 
inyectado, según lo establecido en el Art. 7. de la Ley General de Electricidad. 

Además, no se ha considerado dentro de los primeros 5 años del fiujo económico, la aplicación del 
beneficio fiscal de la exención del pago del Impuesto sobre la Renta, dentro de la disposición de la Ley de 
Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la Generación de Electricidad. 

Para la evaluación financiera, se toman como referencia 4 criterios para determinar la viabilidad de un 
Proyecto, que el Valor Actual Neto (VAN) sea positivo (mayor que cero), la Tasa Interna de Retorno (TIR) 
sea mayor al coste promedio ponderado del capttal f:NACC), la relación Beneficio-Costo del Proyecto 
(B/C), la cual debe ser mayor a la unidad y el último es cuando el período de retorno de la inversión es 
menor a la vida útil del Proyecto (TRI). Por lo que con el resultado de los indicadores antes citados, se 
determina que el Proyecto es viable. 

Finalmente y en vista que no se consideró en la evaluación financiera presentada por la sociedad 
INGENIO JIBOA, gastos administrativos, no se consideró el canon por la actualización del Registro ante 
la SIGET, no se consideró la aplicación del beneficio fiscal de la exención del pago del Impuesto sobre la 
Renta, no se consideró los ingresos adicionales por el cargo por capacidad firme, valor residual del 
proyecto, el período de evaluación mayor a 15 años, depreciación de los equipos, pago de intereses y 
considerar los ingresos adicionales provenientes en periodo de post-zafra, se realizó un recalculo de los 
indicadores·relativos al VAN, laTIR, la relación B/C y el TRI considerando los criterios antes expuesto y 
considerando un periodo de 20 años, determinando que el proyecto aún es económicamente viable. 
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V.B. Resumen General del Proyecto 
Las especificaciones generales del Proyecto se muestran e la siguiente Tabla. 

1. Tipo de Proyecto: 

2. Biomasa utilizada: 
3. Ubicación: 

4. Inversión inicial total: 
5. Area utilizada: 
6. Potencia nominal 
?.Energía generada para 
comercialización. 
8. Nivel de tensión (generación): 
9. Equipamiento principal: 

10. Utilización de la energia: 
11. Vida útil del proyecto: 

Resumen general del Proyecto 

Generación de energía ¡eléctrica a partir de recurso natural renovable 
biomasa. 
Baqazo de caña de azúcar 
Instalaciones del INGENIO JIBOA, ubicado en el Km 68)1, Carretera de San 
Vicente hacia Zacateco!uc'8, Cantón San Antonio Caminos, San Vicente 
US$ 69,000,000. 
83,867.52 m2 (según Resolución MARN) 
34.9 MW con un factor de!potencia de 0.8 
96,729.60MWh aproximadamente, durante el periodo de zafra (noviembre -
abril). 
115,000 Voltios , 

Venta de excedentes al MRS. 
13 años según evaluación financiera, no obstante de ello este tipo de 
proyectos tienen una vidaiútil de aproximadamente 20 años. 

Tabla No. 3. Espec1ficac1ones generales del Proyecto. 

VI. CONCLUSIONES 

1. De conformidad a la Evaluación Financiera presentada, los valores de VAN, TIR, Relación 
Beneficio/Costo y el Tiempo de Retomo de la lnyersión, permiten concluir que el Proyecto es 
técnica y económicamente viable y autosostenible, siempre y cuando se garantice que como 
minimo se cumplen los criterios considerados y de\allados en este Informe. 

2. Con relación al beneficio de la exención del pagoide impuestos sobre los ingresos provenientes 
directamente de la venta de las Reducciones Certificadas de Emisiones (RCE), la sociedad 
INGENIO JIBOA no proporcionó documentación ~n la cual el MARN, en su calidad de Autoridad 
Nacional Designada (AND), apruebe la planta de cogeneración "Planta Generación Ingenio Jiboa 
S.A." como un proyecto de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero bajo el 
Mecanismo para un Desarrollo Limpio (MDL)3, por[ lo que no se puede emitir opinión al respecto. 

3. No se proporcionó un listado detallado de la maquinaria, equipos, materiales e insumas y su 
respectivo respaldo de costos estimados, según ¡lo requiere el artículo 7 del Reglamento de la 
Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la Generación de 
Electricidad, por lo que no se puede emitir una opinión al respecto. 

3 Lineamientos, criterios y procedimiento para la aprobación nacibnal sobre fa contribución al desarrollo sostenible de 
proyectos de reducción de emisiones de gases de efecto invem~dero, bajo el Mecanismo para un Desarrollo Umpio 
(MOL). . 
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4. No se observó documentación que respalde los desembolsos incurridos en las labores 
vinculadas con la preinversión e inversión en la construcción de las obras necesarias e 
integrantes del proceso de generación de energía eléctrica. Por lo tanto no se podrán considerar 
dichas actividades, para lo dispuesto en el último inciso del artículo 3 de la ley de Incentivos 
Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la Generación de Electricidad. Sin 
embargo, se hace la aclaración que de conformidad al artículo 16 del Reglamento de la Ley de 
Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la Generación de 
Electricidad, se podrán gestionar ampliaciones y/o modificaciones, durante el período de 
preinversión o el período de ejecución o construcción del proyecto, a la certificación inicial, las 
cuales serán evaluadas por la SIGET. 

5. De conformidad a la documentación presentada y al análisis técnico realizado por esta Gerencia, 
se concluye que el proyecto "Planta Generación Ingenio Jiboa S.A.", que se está desarrollando 
en las Instalaciones del INGENIO JI BOA, ubicado en el Km 68%, Carretera de San Vicente hacia 
Zacatecoluca, Cantón San Antonio Caminos, San Vicente, cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la 
Generación de Electricidad, en vista que se trata de un proyecto de generación de energía 
eléctrica nuevo mediante el aprovechamiento del recurso natural renovable biomasa, 
específicamente el bagazo de la caña de azúcar, de una potencia efectiva de 34.9MW con factor 
de potencia de 0.8. 

VIl. DICTAMEN TÉCNICO 

En consideración a todo lo expuesto, se emite opinión técnica favorable al proyecto de cogeneración 
"Planta Generación Ingenio Jiboa S.A.", de una potencia efectiva de 34.9MW con factor de potencia 0.8, 
para consideraciones fiscales, como un Proyecto de Generación eléctrica basado en el aprovechamiento 
del recurso natural renovable por biomasa, específicamente el bagazo de la caña de azúcar. 

VIII. RECOMENDACIONES 

1. A partir del análisis realizado, esta Gerencia técnicamente considera pertinente la certificación 
del proyecto de generación "Planta Generación Ingenio Jiboa S.A." de una potencia efectiva de 
34.9MW con factor de potencia 0.8, que se está desarrollando en las instalaciones del INGENIO 
JIBOA, ubicado en el Km 68%, Carretera de San Vicente hacia Zacatecoluca, Cantón San 
Antonio Caminos, San Vicente. 

2. Para la calificación del goce de los beneficios e incentivos fiscales ante el Ministerio de 
Hacienda, se recomienda a la sociedad INGENIO JIBOA, presentar a dicha Institución como 
mínimo la siguiente información: Escritura de Constitución de la Sociedad, Estados Financieros, 
Cartas de Financiamiento y Evaluación Financiera. 
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3. En caso que la sociedad INGENIO JIBOA, posteriormente solicite opinión técnica sobre las 
labores de preinversión e inversión de las obras necesarias e integrantes del proceso de 
construcción del proyecto "Planta Generación lng~nio Jiboa S.A." que no fueron consideradas en 
el presente infonme, con la finalidad de obtener el'benefrcio fiscal respectivo, según lo dispuesto 
en el articulo 3 de la Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en 
la Generación de Electricidad, se recomienda que la documentación que respalde los 
desembolsos efectuados sea vinculante a la sociedad INGENIO JIBOA y al proyecto "Planta 
Generación Ingenio Jiboa S.A.", adicionalmente que sean legibles, que detallen la actividad o el 
motivo del respectivo desembolso y, en el caso d6 ser necesario, que se anexe documentación 
que respalde lo antes expuesto. 

4. La sociedad INGENIO JIBOA, deberá penmitir,! cuando la SIGET considere necesario, la 
realización de inspecciones o auditorías al proyet;lo "Planta Generación Ingenio Jiboa S.A.", y/o 
proporcionar infonmación referente a la actividad incentivada, según lo establecido en el Art. 8, 
Literal e) de la «Ley de Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables en la 
Generación de Electricidad, y Art. 19. de su Regl~mento. 

5. Instruir a la sociedad INGENIO JIBOA a que cumpla con la Ley General de Electricidad y todo el 
marco regulatorio aplicable a la tecnología de ge~eración que utilice en el Proyecto. Asimismo, 
se le requiere que en el ejercicio del desarrollo! de sus proyectos de generación de energía 
eléctrica, cumpla con las leyes medioambientales: así como con el cuido y conservación de los 
recursos naturales del país y cualquier otra exigencia que sea fijada por las leyes de la República 
vigentes y por emitir. 

Elaborado: 

Revisado: 

~~~L...._b)\V\1\(}c\1\, r'·t;,) 

) q.r:t-iijo) JQii J1ds R~da.cfk 
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ANEXO No.1. 
MAPA DE UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Página 17 de 23 
Superintendencia General de E/ectrícídad y Telecomunicaciones 

Departamento de .Recursos Energéticos Naturales Renova/J/es 



j ,¡ ,e;· 

Ostum<J 

Son Pedro 
Nonu:¡lco 

' Jerus<~lún 

Mercedes 
la Coibn 

Impresión de Pantalla No.1. Ubicación del Proyeclo. 

Tepatitán 
V<Jr<lp";)Z 

Guada!upn 

\ 

San Cayetano 
lstcpflquc 

ADIMASA 'ANDA'O O RESIDENCIAL VILLAS 
DEL TEMPISQUE... 

San Vicente 

' 
Tccoluca 

Bd_sque 
l.aJojD 

EI_Chorl 

" ANEXO No. 1. Mapa de Ubicación del Proyecto. 



ANEXO No. 2. 
LISTADO DE MAQUINARIAS, EQUIPOS, MATERIALES E INSUMOS QUE SE 

UTILIZARÁN EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
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ANEXO No. 2. Presupuesto de maquinaria, equipos, materiales e que se utilizarán en el desarrollo del Proyecto. 
Página 1 de 1 



ANEXO No. 3. 
EVALUACIÓN FINANCIERA 
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el M!11!st;;rio IJ<ly¡¡ p!Jblic.a¡:I:<J I:<J$ Térm.loo!> ;;:le R,'lf¡;r§nci¡¡ -nf!{O qv¡;¡ $;; de!:>~;n ~§9f 

par¡¡ J¡¡ el¡¡boraclón ce \iiciJp e!>t~!lk> .. 

IL Con fooha Vll:i~lidós de ¡¡gesto !J"I a~o 9o1! mil trooe, se em,i!ló el M!Jiiif·cio N< M, 
mf!9iMte el .. ciJ¡¡j ¡¡¡;¡ m~lf,icó 111 .Ac:uer:do W!JO, q\ie oonl\ene enlre <Wos aspectos 
(os T @l'm;niJS de R¡;¡ferené¡a TiPfl de pwyffios de Gen;;r¡¡ción EJffi{¡q;¡ ¡¡ partir de 
Ellergia T érm¡ca. publicado eiJ el Di<lrio Ofíeí¡¡J N• 5, Tomo N' 400, 9e fecha 
v_ein!11rés <i~> .&epti.em!J.re del mism.o .año 



m. Con fecha cinco de febrero del a'f\0 dos mil dieciséis, se recibió en esta Minís!srlo, 
simu~.iineamente el foo'Tlularío Ambiental y si Estudio de Impacto Ambien>.al. 
arompaiiad!l, .• en~re otros aspectos, deJ Program? de Manejo Ambiell"'.al del referido 
proyecto, el c11.al fue evaluado por parte ·dli esta S¡¡qetaria de Esmdo, en 
cump~míen!o a lo eslablecido e11 los a1rtiC!Jl.os 19 y 33 del ReglameniO General de 
l~m~m.a 

rv. 

'V. 

VI. 

El Esluékl de lmpecto Amblen!al fue hecho del conocimiento del público en 
cumpfimíento con lo establecido en los artículos 25 lelra a), de la ley deJ Medio 
Ambiente y 32 ·del Reglamento General de ¡la misma; al respecto, no l1ubo 
opiniones u obserw:adone.s por e.scrí!o. por ningu~a persona nallxa! o jo!idíca. 

1 

Para a.seg~r:ar el cumplímien:to del Permiso AmJnerna~ ~n C!Jan!o a la ejecución del 
Programa óe Ma11ejo Ambiental correspoodl'7n!Je :a la Bepa de Ublcadón y 
Conw.ruroión. se r.ea'bió en este Mínísterk>, la Fiíam:a de Cumpiimíen!o Ambiental. 
que se .esteblece en los artk:ulos 2fJ de la ~ del Me.dío ftmbien:ta, 19 y 34 del 
R<.ijlamento General .de le 'Ley, cuan!fficada• en UN MilLÓN TRESCIENTOS 
SESEl\ITA Y CUATRO Mll TRESCIENTOS CUATRO 451100 DÓLAAES DE LOS 
ESTADOS UNJ~OS DE AMÉRICA (US$1,3M,:304.45), por un plazo de TRES 
AÑOS. cOiltad.os a partlr .del dl<a uno óe diciemPfe de dos m~ dieciséis. 

De ccreiformlded .e !lo dispuesto en los Alilculos \ 8, 19, 20. 21. 22, 23, 25 y 29 de la 
Ley del Medío .Ambiente y 'k>s ft:,fls. lS, 19, 20,! 22, 23, 24, .25, 26, 27, 28, 2fl, 30, 
32, 33 y 34 ·~el Reglamento General de la ley del Medlo Amble!T.e, es prcreóenle 
em¡ttii;r ~ presente Resolucíó.n; 

1. OTüi'IGAR EL PERMISO A-MBIENTAl. DE UBJCAClÓN Y CONSTRUCCIÓN a !<> 
sc"lc--deó INGENIO CENTRAL AZUCARERO WJ.SOA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
r¡¡¡presen!ada iegal:mente por el sellar Jua11 Gabriel o'i:az Vá.sqJ.Jez. Dich:a sccía.dad es la 
fi!Ular del proyeciO "PLANTA DE GENERACIÓN :ING:Et<IO JIBOA EA', l.lblcado en Km BB 
% soím; ;a ca<re!era ,qiJe cond!!ce ·de San· Vloellle ¡a z.a.cate.co)uca en el cantón Sa,n 
.-"n!oriio Caminos. Jwisóiccíoo del muniCipio y .dep<¡lt-.mento de San Vicente. el ct~al 

w;wís¡;¡; en .la generadb.n de 34.9 MW u~lizsi'Jdo 100% ba~ga:zo de cafia ,;~e az(;car. 
Comprem<:1e la in:SialaJOión ~e !.loa calóer~ ~on !JW cap,Sddaó de 220 t~el<!<:l:a$ ~t~~ ~e 
va~ct !.Wbrec@&n!aJill por hora, a w1a ¡;re:;ió!l de H\'l il;giC'Tl~ y una remperal!lra de 540 
,c. uitJ1a ..;aldena "endrol a s!lStil!:llr las tres calderas ,exlsten:tes .. J"I wmo¡¡e~J,¡;r¡;¡Ji¡;¡r 1'.l!ril.lle 
e>tttacc~ó.111 ;# CQ¡fi,Qenssc~~m~ .co,n un:a c?paciOad ~e f4 .. 9 MW, E~ ~~ance óe~ 

1
tt.oye.cro 

r>:Jmpremde i<l ,;¡¡w,al<>ci.:in una torre ,;le enfrlamíenta por tir-o ín.d11cloo en wn:tra=lisll"'.s, 
p~ra dí~min~ír la temperatura del asua a la salida del oondensaoor. El wrbol¡enerador 
e-xísterne de 10 1:IMf ¡q~~ara oorno sislem<> de r~aldo. Par;o el tra!Oilmlenw de i;;i$ 

emisfu¡-¡¡¡s atrnooléri.c<'$, pro.d!l~IO de la corn'b!J~><~dn en ~a caldera. $@ ínslala.<¿ '~" 
' . 

~eparad!l• electr"szanco. Las 'lJJUa6 r¡;¡sldu¡¡le:s .serán dsa~argadas a lat lag!JOO$ dól 
oxiaauó;~ ex!$le•ntes, la cornente pro"'edente de la purga de l¡; torre de enfnamle~tll ~m r 
Ma'ie¡ por sv p<!rte, se segreg¡¡ra y $<.!fa utifr¡¡¡;:(a para labor%' Ó!i' riego preYH;;:1-"~ .?,t~ 

~~~ 
~~::#;; \<¡: '11;, ':/'-'} 



ftrztzmi!EJ1io. Como par¿ d~ij ak:z;nca de] _;:m::;ya:;t.o se con!Em¡p~ :un jncr:srruento en 1~ 

mcJ~enda or'~91UíalrreJ<Ae autorizada mOOiente .ResolucJDn 'MARN~Np.-,839-i:DBB-20~5. de 
fecha siete de ~dlcJemb-r,e Ce~ afiliO dos mU ·:quince de 6 .. :395.2:0 1or~J;adas oortas po;r :d~a< 
consiéerando un perJodo de zafra de 150 días (,¡;quívai&Jll;;s a !l59.43'0 toneladas cortas 

rlB caña} a 8,DDD W¡n..e~d:as co:rias por dJ:a, co.nsírlerando un peri-odo de zafra de 125 óJas 
(equi'va~enf:es hasta tDOO .. ODO ion&1ada:s de cz:foá pcr z-afra una v~z el proyedo -:snlre en 
operac;ón). 

2. - Foffi'Ja\1 parte J:ní&gran~a de la pr.esénte P~JJ.tcíón y por consí:;Jl.Jients ds cblig:atcdo 

c:umplimlento para e1 tftular del proyecto. Jos :síguaen:tes doc~mentos: El Di-c:t:E:men Técrú::e 
F;;wor2tSe, -eJ ESW.diq .de lmpactc P.mbiierrtaJ y sus ~den:da;, el cu:aJ .entre otros as,:¡:.:ectcs., 
e-ontíene e~ Prcgrzma ·da Manejo AmljentEL T a:les dccurr.€nto$, serán utti~:dcs de 
fa.m.d~.emo para :reaiíz:ar .l:a Auürtoria 00 Ewatusdón Ambientst 

3, Cua;q:u_~,sr ,ampfG·ci:Sn, rr::Q12bi~ftadón -o n::con<¡ersíbn q:ue :se pri;íanCa rea11zar zi proyecto, e-l 
titular d:ebBrá p;e:SB.n.tar e1 FormuJlario .A.:rnbier.ial pertlnen!e, d.e $VDerdo a~ ft.;Hcujo Z2 rle ia 
ley de;j J"l.:!e-.dio .A.mbíenre y no po.drá :rea:IJz6r acd.ón a!gtJna iendk~nie .a Ejecutarla< sJnc 
has-'"!2 .qu,e este tilfjnister:1o emita la Resoludón que ~c;;orrS!spcnda. De 1o contrario, esta 
Cart·erz de Estado jr,¡Qará ~os proredírnísrdos :adm:inñstr.at:vos establecidcs .en 1a Ley .,d¿:~ 

Medio ft.mblenre. 

4. .Será T8$CDnsa3Jj~fdad Csf iJ±u~. corregJr .cualq:IJiier kr:p.acto ne!gaivc s;igniicativo origirr;zdo 
pct 11as ac"Jifi.dades no .cont.empJa.dáS en s~ EsiDdío de lmpact.o ft.,7.ibie.íits1 y su 
do.oomentadón -COJJ<é:xa. 

5~ Esia Perm~o Ambiantta~, .no ex1m-e al !JWJar rleJ proyecto de :o.tt:n:r las demás 
a1.lltor:izadones qus ~ab~ece.n ~ leyes de nuestro E...~do., como t.eq¡.:J:isftcs para ~::: 

eje.cu-dón rls~ presente pr:oyedo. 

o. Esle PERMISO AMBlENTP.L OE 1J8ilCA.ClÓl\l Y CONSTRUCClÓN, no oíorga el Oer,.cilo 

aJ i:íffu~ar de1 proyecto antes mendo:nado p2r.a i:nEdar GJ funcío:r:.amienio de-J mismo. 

7. Un:a vaz ronduídas les rna::Jjdas ambH::ntales para la ubJ.cadón y cc-P.sírucdón, .e-l t'i'Wlar 
-deberá so!jcítar a este Minisierio, por. Jo menos des meses a'""ltes CeJ vencim!snJ:o de- la 

mencionada Fianza. Ja auditoría Ca ev:aluadón amblanffil da ao.Jer.do al Ari. 27 de J:a Ley 
de1 ~¡¡,~er:l:tO Ambi.end:e y ios .Br'Jcu:los 35, 36, 36-A, 37~ 38 y 3.9 de .su Ragl2mS'!tc GensraL 

B. E1 incumpf:imíantc a la presente R.esohtdón por parte del iñ:u.1ar del proyecto ant&:s 

mencionado~ fac:UJlta a ·este nmrustaOO a L.1k.iar les prc..redimliarftCS admmtsr..ratNoo 

a.~bleddos en la Ley Ce.'/ .M.e-rliD P .. mbJente. 




